
 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 

 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MARÍA CONSUELO CUARAN 

Demandado COLPENSIONES 

Radicación 76001310500120150037602. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 556 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por Integrada en litisconsorte 

necesario: Yuleidi Estrella Moran contra el auto interlocutorio n.° 386 del 15 de 

febrero de 2024 de conformidad con el numeral 01 del artículo 65 Código 

Procesal del Trabajo y la de la Seguridad Social. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



                                                                                      Proceso: Proceso Ordinario 
                                                                                                         Demandante: María Consuelo Cuaran 

                                                                                                                         Demandado: Colpensiones 
                                                                                                           Radicación: 76001310500120150037602. 

 

 

3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 

 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante OTILIA LÓPEZ GÓMEZ 
Demandado COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A 
Radicación 76001310500220220018601. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 559 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES contra 

la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en los 

puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 



Proceso: Proceso Ordinario 
Demandante: Otilia López Gómez 

Demandado: Colpensiones Y Protección S.A 
Radicación: 76001310500220220018601. 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante RAFAEL DE JESÚS ARENAS BENITEZ 

Demandado COLPENSIONES  

Radicación 76001310500420180057701. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 554 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por RAFAEL DE JESÚS 
ARENAS BENITEZ contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que est ime 

pertinentes. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: RAFAEL DE JESÚS ARENAS BENITEZ 

Demandado: COLPENSIONES 
Radicación: 76001310500420180057701. 

 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante LUIS NORBERTO GARCIA MORCILLO 

Demandado COLPENSIONES EICE, CVC  

Radicación 76001310500720230052001. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 555 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por LUIS NORBERTO GARCIA 

MORCILLO contra la sentencia de primer grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que est ime 

pertinentes. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: LUIS NORBERTO GARCIA MORCILLO 

Demandado: COLPENSIONES EICE, CVC 
Radicación: 76001310500720230052001. 

 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MARIO GARCÍA LÓPEZ 
Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310500820230060401. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 558 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES contra la 

sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en los 

puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 



Proceso: Proceso Ordinario 
Demandante: Mario García López 

Demandado: Colpensiones 
Radicación: 76001310500820230060401. 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante MILEE ADRIANA CORREA CARVAJAL 
Demandado COLPENSIONES Y OTROS 
Radicación 76001310501520110045803. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 557 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por EMCALI, BBVA 

SEGUROS DE VIDA y PORVENIR S.A., contra la sentencia de primer grado. Así 

como el grado jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 



Proceso: Proceso Ordinario 
Demandante: Milee Adriana Correa Carvajal 

Demandado: Colpensiones Y Otros 
Radicación: 76001310501520110045803. 

 
 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante JARRIZON BOHORQUEZ CRUZ 

Demandado COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y 
SEGUROS LA EQUIDAD  

Radicación 76001310501520220023101. 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 553 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por JARRIZON 

BOHORQUEZ CRUZ y SEGUROS LA EQUIDAD contra la sentencia de primer 

grado. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: JARRIZON BOHORQUEZ CRUZ 

Demandado: COLFONDOS S.A., PORVENIR S.A. y SEGUROS LA EQUIDAD 
Radicación: 76001310501520220023101. 

 

 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que est ime 

pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 
Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS ENRIQUE GUTIERREZ 
Demandado COLPENSIONES, GOBERNACIÓN DEL 

VALLE DEL CAUCA y UNIDAD 
EJECUTORIA DE SANEAMIENTO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

Radicación 76001310502120230005601. 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto Nº. 560 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES contra 

la sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en los 

puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 



                                                                                                          Proceso: Proceso Ordinario 
                                                                                                                           Demandante: Luis Enrique Gutiérrez 

                                                                                                                                Demandado: Colpensiones, Gobernación 
                                                                                                                                 Del Valle Del Cauca Y Unidad Ejecutoria                   

De Saneamiento Del Valle Del Cauca 
                                                                                                                          Radicación: 76001310502120230005601. 

 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante DEISY LORENA MAFLA GIRALDO 
Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Radicación 76001310500520230037801. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 543 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1.- Tener en cuenta la renuncia de poder que presentó la abogada de 

COLPENSIONES, María Fernanda Muñoz López, identificada con cédula de 

ciudadanía número 1061.757.848 y tarjeta profesional número 307.604 del 

Consejo Superior de la Judicatura. Lo anterior, en tanto se dio cumplimiento a 

la exigencia consagrada en el inciso 4° del artículo 76 del Código General del 

Proceso, en el sentido de aportar copia de la comunicación enviada a su 

poderdante.  

 

2. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: DEISY LORENA MAFLA GIRALDO 
Demandado: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación: 76001310500520230037801. 
 

 
 

3.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

4.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 

5.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

7.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 
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Proceso ORDINARIO LABORAL 
Demandante FRANCISCO ALFONSO VARGAS PEÑA 
Demandado COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y 

SKANDIA S.A. 
Radicación 76001310501220230021802. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 548 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por SKANDIA S.A contra la 

sentencia de primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta a favor 

de Francisco Alfonso Vargas Peña. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 



Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: FRANCISCO ALFONSO VARGAS PEÑA 

Demandado: COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y SKANDIA S.A. 
Radicación: 76001310501220230021802. 

 

Página 2 de 2 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

  
 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante ANIBAL GARCIA RAMIREZ 
Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Radicación 76001310501720200014502. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 542 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A. contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: ANIBAL GARCIA RAMIREZ 

Demandado: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Radicación: 76001310501720200014502. 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 
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Proceso PROCESO ORDINARIO 

Demandante MELIDA ELVIRA ABADIA VALENCIA 

Demandado COLPENSIONES y OTROS 

Radicación 76001310501720230049401. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 540 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 65 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por Porvenir S.A. contra el 

auto interlocutorio n.° 173 de 30 de enero de 2024 de, de conformidad con el 

numeral 1° del artículo 65 Código Procesal del Trabajo y la de la Seguridad 

Social. 

 

2.- Correr traslado conjunto a las partes para que presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión en un término no superior a cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: MELIDA ELVIRA ABADIA VALENCIA 

Demandado: COLPENSIONES y OTROS 
Radicación: 76001310501720230049401. 
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3.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

4.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

5.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 

 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS FERNANDO GONZALEZ 

RODRIGUEZ 
Demandado COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, 

PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. 
Radicación 76001310501820210047302. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 545 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por PORVENIR S.A., 

SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A. y COLPENSIONES contra la sentencia de 

primer grado. Así como el grado jurisdiccional de consulta en los puntos no 

apelados a favor de COLPENSIONES. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: LUIS FERNANDO GONZALEZ RODRIGUEZ 

Demandado: COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A, PORVENIR S.A. y SKANDIA S.A. 
Radicación. 76001310501820210047302. 

 

 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUCENA AMBUILA CASTILLO, 

LITISCONSORTE 
NECESARIO:ROSENDO JAVIER CUERO 
CORTEZ 

Demandado COLPENSIONES 
Radicación 76001310501820220043502. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 547 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por ROSENDO JAVIRE 

CUERO CORTEZ y COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado. Así 

como el grado jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: LUCENA AMBUILA CASTILLO, 

 LITISCONSORTE NECESARIO – ROSENDO JAVIER CUERO CORTEZ 
Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: 76001310501820220043502. 
 

 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 
 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JESÚS ANTONIO IRIARTE CAICEDO 
Demandado DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE 

CALI 
Radicación 76001310501820230062601. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 546 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: JESÚS ANTONIO IRIARTE CAICEDO 

Demandado: DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
Radicación: 76001310501820230062601. 

 
 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante LUIS CARLOS AGUIRRE TABARES 
Demandado COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 
Radicación 76001310502020220032801. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 541 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por PORVENIR Y 

COLPENSIONES contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 

 

3.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 

4.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: LUIS CARLOS AGUIRRE TABARES 
Demandado: COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

Radicación: 76001310502020220032801. 

 
 

5.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

6.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

7.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 



 
   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada Ponente 

 

 
 

 

Proceso PROCESO ORDINARIO 
Demandante JAMES ALBERTO VASQUEZ LOAIZA 
Demandado COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y 

PROTECCIÓN S.A. 
Radicación 76001310502020230009501. 

 

Santiago de Cali, cuatro (4) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Auto  Nº. 544 

 

Se AVOCA CONOCIMIENTO del presente asunto, y de conformidad con lo 

previsto en el artículo 66 y 69 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por la Ley 1149 de 2007 y el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, 

se dispone:  

 

 

1. - ADMITIR el recurso de apelación formulado por COLPENSIONES y 

PORVENIR S.A.contra la sentencia de primer grado. Así como el grado 

jurisdiccional de consulta en los puntos no apelados a favor de 

COLPENSIONES. 

 

2.- Una vez ejecutoriada la decisión contenida en el numeral anterior, por 

Secretaría, córrase traslado a la parte recurrente para que presente por escrito 

sus alegatos de conclusión, en un término no superior a cinco (5) días. 

 



Proceso: PROCESO ORDINARIO 
Demandante: JAMES ALBERTO VASQUEZ LOAIZA 

Demandado: COLPENSIONES, PORVENIR S.A. y PROTECCIÓN S.A. 
Radicación: 76001310502020230009501. 

 
 

3.- Vencido el término señalado en el numeral precedente, iniciará un lapso igual 

para que la parte no apelante formule, a su vez, los alegatos que estime 

pertinentes. 

 

4.- A efectos de dar cumplimiento a lo ordenado en el presente auto, se requiere 

a las partes que remitan sus respectivas alegaciones únicamente al correo 

electrónico sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

5.- NOTIFÍQUESE la presente providencia por estado electrónico en link de la 

Secretaría de la Sala Laboral del Tribunal Superior de Cali, dispuesto en la 

página web de la Rama Judicial para tal fin, de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 9º de la Ley 2213 de 2022.  

 

6.- Cumplido lo anterior, vuelva el expediente al despacho para proferir la 

decisión que en derecho corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

 

ARLYS ALANA ROMERO PÉREZ 

Magistrada 

 


